
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver, informándole que el término de cinco (5) días concedido 

mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2021 venció el 18 de enero 

de 2022. 

 

El término para que la parte interesada cumpliera con la carga 

procesal impuesta, corrió de la siguiente forma: 

 

Fecha providencia: 16 de diciembre de 2021  

Notificación por estado: 11 de enero de 2022 

Término de 5 días: 12, 13, 14, 17 y 18 de enero de 2022 

Días inhábiles: 17, 18 y 19 de diciembre de 2021, (vacancia judicial del 

20 de diciembre de 2021 al 10 de enero de 2022), 15 y 16 de enero de 

2022 

 

La parte interesada dentro del término guardó silencio respecto al 

requerimiento efectuado por el Despacho. 

 

Sírvase proveer,  

  

Anserma, Caldas, 21 de enero de 2022 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 

Solicitud : REQUERIMIENTO 

Solicitante   : HERNÁN DE JESÚS AGUDELO 

Requerida   : JANETH PALACIO 

Extraproceso  : Nro. 2021-00013 

 

Asunto : ORDENA ARCHIVO REQUERIMIENTO 

Auto interlocutorio : Nro. 027 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, donde se 

informa que la parte solicitante dentro del término concedido, no dio 

cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto de fecha 16 



de diciembre de 2021, en el sentido de informar a este despacho 

judicial si está interesado en continuar con el presente trámite, se 

DISPONE EL ARCHIVO de las presentes diligencias, toda vez, que la parte 

interesada guardó absoluto silencio, sumado a que el Juzgado fijó 

fecha para efectuar el requerimiento solicitado sin que la parte actora 

haya adelantado ninguna actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 007 del 24 de enero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 25, 26 y 27 de enero de 2022 

Inhábiles: 22 y 23 de enero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 27 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


